
II. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primera.- Las competencias funcionales en esta ma-
teria se regulan por la Ley 6/1999, de 26 de marzo
(B.O.C. nº 42, de 7 de abril), de los Juegos y Apues-
tas en la Comunidad Autónoma de Canarias, y en el
Decreto 42/1998, de 2 de abril (B.O.C. nº 49, de 22
de abril), por el que se aprueba el Reglamento de ho-
mologación del material de juego y de organización
y funcionamiento del Registro del Juego de la Co-
munidad Autónoma de Canarias.

Segunda.- En virtud del Decreto 241/2003, de 11
de julio, del Presidente, se determina el número, de-
nominación y competencias de las Consejerías, y se
crea la Consejería de Presidencia y Justicia y, en vir-
tud del Decreto 178/2003, de 23 de julio, se deter-
mina su estructura central y periférica, y de acuerdo
con lo dispuesto en la Disposición Final Primera del
mismo se aprueba el Reglamento Orgánico de la
Consejería de Presidencia y Justicia mediante del
Decreto 40/2004, de 30 de marzo (B.O.C. nº 70, de
13 de abril) y de conformidad con lo dispuesto en su
artículo 53.a), esta Dirección General de Adminis-
tración Territorial y Gobernación es competente pa-
ra la resolución de este procedimiento.

Tercera.- En la tramitación de este expediente se
ha observado el procedimiento previsto en la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12, de 14 de ene-
ro), de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún.

Cuarta.- En el expediente concurren cuantos re-
quisitos se exigen en el artículo 23.3 del Decreto
42/1998, de 2 de abril (B.O.C. nº 49, de 22 de abril),
por el que se aprueba el Reglamento de homologa-
ción del material de juego y de organización y fun-
cionamiento del Registro del Juego de la Comunidad
Autónoma de Canarias.

En ejercicio de las competencias que tengo atri-
buidas,

R E S U E L V O:

Acordar la prohibición de la entrada de D. José Luis
Romero Rodríguez, con N.I.F. 52.849.923-V, a la
sala de bingo sita en el Centro Comercial La Ciel, lo-
cales G-1 y G-2, del término municipal de Santa Lu-
cía, por un tiempo indefinido.

Contra esta Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso de alza-

da ante la Viceconsejera de Administración Pública
de la Consejería de Presidencia y Justicia, en el pla-
zo de un mes contado a partir del día siguiente a
aquel en el que le sea notificada la misma de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, sin perjuicio de cualquier otro que
tenga por conveniente interponer.- Las Palmas de
Gran Canaria, a 18 de marzo de 2005.- La Directo-
ra General de Administración Territorial y Goberna-
ción, María Auxiliadora Pérez Díaz.”

Las Palmas de Gran Canaria, a 15 de abril de
2005.- La Directora General de Administración Te-
rritorial y Gobernación, María Auxiliadora Pérez
Díaz.

Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Alimentación

1397 Viceconsejería de Agricultura.- Anuncio de
14 de abril de 2005, por el que se da publici-
dad a la Resolución de revocación del reco-
nocimiento como O.P.F.H. otorgado a la en-
tidad Pretoso, S.L.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Pretoso, S.L., fue reconocida por Resolución
de la Viceconsejería de Agricultura nº 101, de 5 de
noviembre de 1996, al amparo del Reglamento (CE)
nº 2200/96 del Consejo, de 28 de octubre de 1996,
por el que se establece la organización común de mer-
cados en el sector de frutas y hortalizas.

Segundo.- En los controles realizados, se obser-
va que en la campaña 2003/2004, la citada entidad
incumple la condición de número de socios produc-
tores, al tener sólo cuatro.

Tercero.- Por Resolución de la Viceconsejería de
Agricultura, de 30 diciembre de 2004, se incoa ex-
pediente de revocación del reconocimiento como
O.P.F.H. otorgado a la entidad Pretoso, S.L. y se les
concede un plazo de diez días para la presentación
de las alegaciones que estimasen oportunas.

Cuarto.- Dicha Resolución fue comunicada el 13
de enero de 2005 y recibida por la entidad el 17 de
enero de 2005. El plazo para presentar dichas alega-
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ciones finalizó el 28 de enero de 2005. Hasta la fe-
cha, por parte de Pretoso, S.L., no se ha presentado
documentación alguna relativa a los motivos que
dieron lugar a la incoación del expediente de retira-
da del reconocimiento como O.P.F.H.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- En aplicación del artículo 12.1.b), del
Reglamento (CE) nº 2200/96 del Consejo, de 28 de
octubre de 1996, el órgano competente realizó los con-
troles oportunos para comprobar el respeto de las or-
ganizaciones de productores de las condiciones de su
reconocimiento. A la vista de dichos controles se ob-
serva que la citada entidad no cumple con el requi-
sito de número mínimo de productores, establecido
en la Orden de 30 de abril de 1997, del Ministerio
de Agricultura, Pesca y Alimentación, que fija en 15
productores y 0,5 millones de euros o bien, 5-15 pro-
ductores y un millón de euros.

Segundo.- El artículo 4.2 del Reglamento (CE) nº
1432/2003 de la Comisión, dispone que los Estados
miembros podrán fijar el número mínimo de productores
y el volumen mínimo de producción comercializa-
ble en niveles más elevados que los previstos en el
apartado 1.

Tercero.- En el anexo II de la Orden de 30 de
abril de 1997, del Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentación, a que se refiere el artículo 3.4 de la
misma, se establecen los mínimos de número de so-
cios y de volumen de producción, necesarios para el
reconocimiento de una entidad como organización de
productores de frutas y hortalizas. Para el caso de Ca-
narias, esos mínimos quedan fijados en quince pro-
ductores y medio millón de euros o bien de cinco a
quince productores y un millón de euros de volumen
de producción comercializada.

Cuarto.- El artículo 21 del Reglamento (CE) nº
1432/2003 de la Comisión, de 11 de agosto de 2003,
establece que: “Cuando un control efectuado por las
autoridades competentes de los Estados miembros
conforme al apartado 2 del artículo 20, ponga de ma-
nifiesto que no cumplen las condiciones requeridas
para el reconocimiento de una organización de pro-
ductores, dicha autoridad dictará una decisión de-
finitiva y dispondrá, en caso necesario, la retirada
del reconocimiento en un plazo que no podrá ser su-
perior a seis meses. Esta decisión se notificará de
inmediato a la organización afectada”. Dichas con-
diciones son las establecidas en el artículo 11 del
Reglamento (CE) nº 2200/96, entre las que se en-
cuentra la de acreditar un número mínimo de pro-

ductores y un volumen mínimo de producción co-
mercializada.

Visto el Informe-Propuesta de la Dirección General
de Política Agroalimentaria, relativo a que la entidad
Pretoso, S.L., hasta la fecha, no ha presentado ale-
gación alguna a las causas que motivaron la incoa-
ción del expediente de retirada del reconocimiento
como O.P.F.H., es decir, al incumplimiento de la
condición del número mínimo de productores.

R E S U E L V O:

Primero.- Retirar el reconocimiento como Orga-
nización de Productores de Frutas y Hortalizas a la
entidad Pretoso, S.L., otorgado por Resolución de la
Viceconsejería de Agricultura nº 101, de 5 de noviembre
de 1996, por incumplimiento de la condición del nú-
mero mínimo de productores establecido en la Or-
den del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen-
tación, de 30 de mayo de 1997.

Segundo.- Se procederá por la Dirección General
de Política Agroalimentaria, a la cancelación del re-
conocimiento de dicha entidad como O.P.F.H., en el
Registro de Organizaciones de Productores Agra-
rios, de acuerdo con el Decreto 6/1994, de 14 de
enero y la Orden de 29 de abril de 1994, de la Con-
sejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimen-
tación.

Tercero.- Notifíquese al interesado, haciendo cons-
tar que el presente acto no pone fin a la vía administrativa
y que contra el mismo puede interponer recurso de
alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Agricultura,
Ganadería, Pesca y Alimentación, en el plazo de un
mes contado a partir del día siguiente al de su noti-
ficación, con los efectos previstos en los artículos 114
y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, sin perjuicio de
cualquier otro que estime oportuno.

Santa Cruz de Tenerife, a 14 de abril de 2005.- El
Viceconsejero de Agricultura, Alonso Arroyo Hodg-
son.

1398 Viceconsejería de Agricultura.- Anuncio de
14 de abril de 2005, por el que se da publici-
dad a la Resolución de revocación del reco-
nocimiento como O.P.F.H. otorgado a la en-
tidad Cooperativa Agrícola Punta Blanca.
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